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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a tres de octubre de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00454/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXX XX XXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00314/MATEOATE/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs] “Listado de los inmuebles recibidos por la sindicatura municipal y el uso o los fines para los que fueron adquiridos reportados al 31 de diciembre de 2022. y se aclare por parte de la sindicatura si cada uno de ellos continuan con el mismo uso o fin y si este cambio se proporcione la sindicatura copia del acta de cabildo de caulquier movimiento o cambio de uso de algun inmueble propiedad del municipio del 1 de enero al 16 de noviembre de 2022. La sindicatura como encargada de la regularizacion de los bienes inmuebles informe el estadoi que guarda cada uno de ellos y para que fin o uso se estan utlizando. Que informe la sindicatura en su calidad de vigilante de la hacienda publica si todos los bienes inmuebles estan registrados en la contabilidad municipal y si superviso que esto fuera asi que qguregue copia de las actas con las que compruebe el cumplimiento de estas funciones. Que la sindicatura proporcione copia de las actas de cabildo que refieren a la adquisicion de cada uno de los bienes inmuebles que son propiedad del municipio y cuantos ha regularizado. Solicito copia de las escrituras de cada terreno y edificio propiedad del municipio que la sindicatura debe tener en el expedinte de cada inmueble. Se solicta todo a la sindicatura por ser la encargada por la ley, y si otra area tuviera las funciones que sea la que corresponda la que entregue copia de toda la informacion solicitada.” (sic) 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Modalidad de Entrega: a través de SAIMEX
2. Prorroga. Con fecha ocho de diciembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, solicitó prórroga mediante SAIMEX, argumentando lo siguiente:
“...Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se aprueba la ampliación del término para la carga de la información solicitada, a fin de dar cabal cumplimiento al requerimiento del solicitante...”
Como refiere el Sujeto Obligado la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla la potestad de ampliar el plazo hasta por siete días, en términos del párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para hacerlo, y que estas sean aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución; en el caso particular que nos ocupa y derivado de las constancias que obran en el expediente, se advierte que no se observaron las formalidades que establece la Ley de la materia, pues no se anexó la resolución mediante la cual el Comité de Transparencia aprobó la ampliación del plazo.
3. Respuesta. Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…SE DA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE FOLIO 00314/MATEOATE/IP/2022 A TRAVÉS DEL OFICIO SMA/UIPPET/UT/1227/2022…” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente: 
- Oficio número SMA/UIPPET/UT/01227/2022, de fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual notifica a la persona solicitante la respuesta emitida por el área competente.
- Oficio número SMA/SIN/295/2022, de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Síndico Municipal, mediante el cual da respuesta a la solicitud en los siguientes términos: 
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- Relación de inmuebles constante de cuatro hojas, que contiene los datos: Inmueble, Ubicación, Medidas y colindancias, Superficie, Fecha de adquisición y Actualización, como se ilustra a continuación:
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- Inventario de Bienes Inmuebles que es remitido al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, OSFEM, constante de tres hojas, con los datos: Numero Progresivo, Cuenta, Subcuenta, Nombre de la Cuenta, Nombre del Inmueble, Ubicación, Localidad, Medidas y colindancias, Superficie, Superficie construida, Fecha de adquisición, Valor de adquisición, Uso, Documento que acredita la posesión, Número de escritura y/o fecha del contrato, Número del Registro Público de la Propiedad, Clave Catastral, Modalidad de adquisición, Pólizas, Fecha de alta, Depreciación y Comentarios, como se ilustra a continuación:
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4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veinticinco de enero de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“Listado de los inmuebles recibidos por la sindicatura municipal y el uso o los fines para los que fueron adquiridos reportados al 31 de diciembre de 2022. y se aclare por parte de la sindicatura si cada uno de ellos continuan con el mismo uso o fin y si este cambio se proporcione la sindicatura copia del acta de cabildo de caulquier movimiento o cambio de uso de algun inmueble propiedad del municipio del 1 de enero al 16 de noviembre de 2022. La sindicatura como encargada de la regularizacion de los bienes inmuebles informe el estadoi que guarda cada uno de ellos y para que fin o uso se estan utlizando. Que informe la sindicatura en su calidad de vigilante de la hacienda publica si todos los bienes inmuebles estan registrados en la contabilidad municipal y si superviso que esto fuera asi que qguregue copia de las actas con las que compruebe el cumplimiento de estas funciones. Que la sindicatura proporcione copia de las actas de cabildo que refieren a la adquisicion de cada uno de los bienes inmuebles que son propiedad del municipio y cuantos ha regularizado. Solicito copia de las escrituras de cada terreno y edificio propiedad del municipio que la sindicatura debe tener en el expedinte de cada inmueble. Se solicta todo a la sindicatura por ser la encargada por la ley, y si otra area tuviera las funciones que sea la que corresponda la que entregue copia de toda la informacion solicitada.” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y, Razones o motivos de inconformidad:
“Los• LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL DEL INVENTARIO Y LA CONCILIACION Y DESINCORPORACION DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PARA LAS ENTIDADES FISCALIZABLES MUNICIPALES DEL ESTADO DE MEXICO. Establecen la obligacion de llevar un expediente unico por bien y lo definen como tal: EXPEDIENTE INDIVIDUAL POR BIEN: Al conjunto de documentos que refieren a un mismo objeto o lugar describiendo en cada documento las mismas características del bien, en el caso de los bienes muebles: resguardo, oficio de petición del bien por el área que lo solicita, vale de entrada y salida del almacén, póliza contable, factura, cuadro comparativo de adquisición, contrato de adquisición, seguro del bien. En el caso de los bienes inmuebles: póliza contable, formato individual de inventario de bienes inmuebles, los documentos relativos a la adquisición, escritura pública a favor de la entidad fiscalizable (en caso de estar en proceso de regularización presentar documentación que acredite los tramites), clave catastral, y plano del inmueble; Decir que no se cuenta con el acta de cabildo como el mismo sindico reconoce es doloso cuando hay lineamientos que lo establecen que el deberia de conocer y aplicar por ser el vigilante de la hacienda publica y de los intereses municipales como lo establece el articulo 53 de la ley organica municipal del estado de méxico. El acta de cabildo es parte importante de la adquisicion de un inmueble y del cambio de su destino o uso para el que fue adquirido. Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: I. La negativa a la información solicitada; II. La clasificación de la información; III. La declaración de inexistencia de la información; IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; V. La entrega de información incompleta; VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; X. Los costos o tiempos de entrega de la información; XI. La falta de trámite a una solicitud; XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y XIV. La orientación a un trámite específico. La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto. la ley organica estable en su articulo 53 que el sindico es encargado de vigilar y registrar los inmuebles, para hacerlo tendra que tener copia de las actas de cabildo que afecten a los inmuebles en los expedientes que por normativa exige el organo fiscalizador en sus lineamientos, decir que no se tiene un documentos legal y basico, es actuar con dolo, pq lo que se pide es el acta que refiere a los inmuebles no las actas del ayuntamiento en sus funciones de oprgano colegiado. Se piden las actas especificas de inmuebles. En los sistemas de información inmobiliaria se deberán recopilar y mantener actualizados, los avalúos, datos, documentos e informes necesarios para la plena identificación de los inmuebles de propiedad municipal Los lineamientos minimos que emiten las autoridades de fiscalización establecen el llevar un libro especial de registro, y es por demas decir que cada registro debe tener documentacion que soporte cada movimiento: CAPÍTULO X DEL LIBRO ESPECIAL DÉCIMO OCTAVO: El libro especial, es el documento que contiene el registro histórico de los movimientos de bienes muebles e inmuebles propiedad de las entidades fiscalizables, con la expresión de sus valores, características de identificación, uso y destino de los mismos. Los datos de identificación de los bienes muebles son: número de inventario, nombre del bien, marca, modelo, número de serie, estado de uso, destino, utilidad, número de factura, fecha de adquisición, costo y observaciones. Los datos de identificación de los bienes inmuebles son: nombre del bien, calle y número, localidad, colindancias, tipo de inmueble, destino, superficie, medio de adquisición, valor, situación legal, régimen de propiedad y observaciones. DÉCIMO NOVENO: El órgano máximo de gobierno aprobará los movimientos en el libro especial y el síndico o en su caso el director general o su equivalente hará que se inscriban en el mismo. Por lo tanto el sindico niega la informacion y la titular de transparencia por igual desconoce la normativa vigente invocando en su respuesta articulos que no son aplicables. Existe dolo y negatividad a la respuesta a mi solicitud.” (sic)
5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]7. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
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8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha trece de febrero de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
6. Ampliación del término para resolver. En fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veinticinco de enero de dos mil veintitrés, esto es al décimo quinto día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien la persona solicitante no proporcionó nombre completo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, el no proporcionar un nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. Listado de los inmuebles recibidos por la Sindicatura Municipal y el uso o los fines para los que fueron adquiridos reportados al 31 de diciembre de 2022.
2. Se aclare, por parte de la Sindicatura Municipal si cada uno de los bienes inmuebles continúa con el mismo uso o fin y, si éste cambio, que proporcione la Sindicatura Municipal copia del acta de cabildo de cualquier movimiento o cambio de uso de algún inmueble propiedad del municipio, del 1 de enero al 16 de noviembre de 2022. 
3. La Sindicatura Municipal como encargada de la regularización de los bienes inmuebles informe el estado que guarda cada uno de ellos y para qué fin o uso se están utilizando.
4. Que informe la Sindicatura Municipal en su calidad de vigilante de la hacienda pública, si todos los bienes inmuebles están registrados en la contabilidad municipal, y, si superviso que esto fuera así, que agregue copia de las actas con las que compruebe el cumplimiento de estas funciones. 
5. Que la Sindicatura Municipal proporcione copia de las actas de cabildo que refieren a la adquisición de cada uno de los bienes inmuebles que son propiedad del municipio y cuantos ha regularizado. 
6. Solicito copia de las escrituras de cada terreno y edificio propiedad del municipio que la Sindicatura Municipal debe tener en el expediente de cada inmueble. 
Asimismo, la persona solicitante precisó que la  información se solicitada a la Sindicatura Municipal, al considerar que es el área encargada por Ley, sin embargo, si otra área tuviera las funciones, señaló que fuera dicha área la que entregara copia de toda la información solicitada.
En respuesta, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, hizo del conocimiento de la persona solicitante el pronunciamiento emitido por el Síndico Municipal, quien, en atención a la solicitud refirió lo siguiente:
- Remitió la lista de inmuebles recibidos por la Sindicatura al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, misma que incluye el uso al cual son destinados con excepción del destinado a la construcción de Universidad, mismo que ha sido destinado actualmente para la construcción de Ciudad Mujer por parte del Gobierno del Estado de México, y cuyo acuerdo de cabildo se encuentra en el acta respectiva a resguardo de la Secretaría del Ayuntamiento, motivo por el cual, de así requerirlo, es a la Secretaría la instancia a la que debe solicitarse el acuerdo respectivo.
- Que los inmuebles referidos en la lista que se anexa, se encuentran en el inventario de bienes inmuebles registrados en la Contabilidad Municipal.
- Respecto a las actas de cabildo que refieren la adquisición de cada uno de los bienes inmuebles que son propiedad del municipio, señala que se encuentran a resguardo de la Secretaría del Ayuntamiento, por lo que, de así requerirlo, dicha Secretaría es la instancia a la que debe solicitarse la información.
- Respecto a las escrituras de cada terreno y edificio propiedad del municipio, refirió que por seguridad se encuentran en la caja fuerte de la Tesorería Municipal, por lo que deben solicitarse ante la misma.
- Adjuntó la relación de inmuebles que contiene los datos: Inmueble, Ubicación, Medidas y colindancias, Superficie, Fecha de adquisición y Actualización; así como el Inventario de Bienes Inmuebles que es remitido al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, OSFEM, como se ilustro en la página 4 de la presente resolución.
Conocida la respuesta por la persona solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma presentó el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló como motivo de inconformidad, en lo medular, que el acta de cabildo es parte importante de la adquisición de un inmueble y del cambio de su destino o uso para el que fue adquirido, por lo que a su consideración, decir que no se cuenta con el acta de cabildo, como el Síndico Municipal desde su perspectiva reconoció, es doloso, bajo el argumento de que, de conformidad con el artículo 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Síndico es el encargado de vigilar y registrar los inmuebles, y para hacerlo, la parte Recurrente considera que debe tener copia de las actas de cabildo que afecten a los inmuebles en los expedientes que por normativa exige el Órgano Superior de Fiscalización en sus Lineamientos, y, finalmente, precisó que lo que solicita son las Actas que se refieren a los inmuebles, no las actas del Ayuntamiento en sus funciones de Órgano Colegiado, es decir, solicita Actas específicamente de inmuebles.
En este sentido, no pasa inadvertido para este Organismo Garante que los motivos de inconformidad aducidos, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente manifestó, de manera expresa, su inconformidad respecto de las actas de cabildo relacionadas con la adquisición de cada uno de los inmuebles que son propiedad del municipio, así como las relativas al cambio del destino o uso para el que fueron adquiridos.
En este orden de ideas, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada, respecto de los requerimientos que no fueron combatidos.
Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
[bookmark: _heading=h.26in1rg]Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por persona solicitante.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Admitido el recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, siendo ambas partes omisas en ejercer dicha prerrogativa como se señaló anteriormente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

Acotado lo anterior, en primer lugar  es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, y esta sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por dicha Ley, es decir, que por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública, y de manera excepcional puede ser clasificada.
Por su parte, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información generada por los entes públicos, se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En otras palabras, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Ahora bien, derivado de las constancias que obran en el expediente, se advierte que en observancia de lo previsto en los artículos 53[footnoteRef:2] fracciones II y IV y  162[footnoteRef:3] de la Ley de la Materia, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud a los servidores públicos habilitados Antonio Sánchez González y María Eugenia Gutiérrez Martínez, como se observa a continuación: [2:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;]  [3:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 

[image: ]
Dichos servidores públicos, de conformidad con la información publicada por el Sujeto Obligado en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, IPOMEX, en cumplimiento con la obligación de transparencia  prevista en el artículo 92, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ostentan los cargos de Síndico Municipal y Secretaria del Ayuntamiento, como se aprecia a continuación: 
[image: ]
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Atento a lo anterior, tomando en consideración la materia de la solicitud de información, se menciona que la Sindicatura Municipal, de conformidad con los artículos 52 y 53, fracciones VII, VIII, IX y XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene a su cargo, la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contraloría interna, que en su caso ejerce conjuntamente con el Órgano Interno de Control, y evaluación que al efecto establezcan los Ayuntamientos, asimismo, es responsable de intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos; regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales; inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad; y Firmar las actas de cabildo.
“Artículo 52.- Los síndicos municipales tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contraloría interna, la que, en su caso, ejercerán conjuntamente con el órgano de control y evaluación que al efecto establezcan los ayuntamientos.
Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
…
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos;
VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición; 
IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad, para iniciar los trámites correspondientes tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización;
…
XVII. Firmar las Actas de Cabildo, y”
Por su parte, la Secretaria del Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene a su cargo, entre otras atribuciones, las de asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones; tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento; y elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes mueb1es e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión, como se lee en seguida:
“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes: 
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;
…
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;
…
VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento;
…
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. 
En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes mueb1es e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión.”
Mientras que el Bando Municipal de San Mateo Atenco, en su el artículo 32, dispone que el Inventario de los bienes inmuebles propiedad del municipio estará a cargo de  la Secretaría del Ayuntamiento, con asistencia del Órgano Interno de Control y supervisión del Síndico Municipal, como se lee en seguida:
“Artículo 32. El inventario de los bienes muebles o inmuebles propiedad del Municipio, estará a cargo de la Secretaría del Ayuntamiento, con la asistencia del Órgano Interno de Control y supervisión del Síndico Municipal.”
En el mismo orden de ideas, el artículo 2.60 del Libro Segundo del Compendio Reglamentario Municipal de San Mateo Atenco, establece que además de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica Municipal a la Secretaría del Ayuntamiento, le compete expedir las certificaciones de las Actas de las Sesiones de Cabildo y proporcionarlas a los integrantes del Ayuntamiento y Dependencias que así lo soliciten; intervenir en los procesos que afecten bienes del dominio municipal; elaborar proyectos para la desincorporación de bienes de propiedad del municipio; llevar el control, registro e inventario de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio; así como integrar, resguardar y mantener actualizado el Archivo Municipal; a saber:
 “Artículo 2.60.- La (el) Secretaria (o) del Ayuntamiento, además de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica Municipal, le compete lo siguiente:
…
II. Expedir las certificaciones de las Actas de las Sesiones de Cabildo y proporcionarlas a las y los integrantes del Ayuntamiento y Dependencias que así lo soliciten;
…
XXIX. Intervenir en los procesos que afecten bienes del dominio municipal;
…
XXXI. Elaborar el proyecto para la Desincorporación de Bienes Propiedad del Municipio que puedan ser objeto de venta, donación, subasta o destrucción, para efectos de su análisis y aprobación por el Ayuntamiento, en coordinación con la Consejería Jurídica Municipal;
…
XXXV. Llevar el control, registro e inventario de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio;
…
XXXVII. Integrar, resguardar y mantener actualizado el Archivo Municipal; y
...”
Con base en lo expuesto, se colige que la Unidad de Transparencia, en ejercicio de sus atribuciones turnó la solicitud de información a las áreas legalmente competentes para generar, administrar o poseer la información materia de la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión que nos ocupa, no obstante, sólo la Sindicatura atendió la solicitud, ya que no se advierte en el expediente electrónico que la Secretaría del Ayuntamiento hubiera emitido pronunciamiento alguno o remitido documentos.
En este sentido, no obsta mencionar que las Unidades de Transparencia, son el área responsable en cada Sujeto Obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley, el responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información hoy solicitada, esta puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del Sujeto Obligado, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. 
Por su parte, los servidores públicos habilitados, en materia de transparencia tienen como obligación la de buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada por la Unidad de Transparencia, así como apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta solicite para el cumplimiento de sus funciones, entre otras atribuciones, sin embargo, en el caso que nos ocupa la Secretaría del Ayuntamiento, fue omisa en observar dichas disposiciones.
Atento a lo anterior, es evidente que el Derecho de acceso a la información de la persona solicitante no puede tenerse por satisfecho, en virtud de que no hubo pronunciamiento de todas las áreas competentes respecto a la materia de la solicitud, quedando de manifiesto que la Secretaría del Ayuntamiento es responsable de los libros de las actas de cabildo, de la elaboración del inventario general de bienes muebles e inmuebles municipales, así como de la integración del sistema de información inmobiliaria, y tiene a su cargo el archivo general del ayuntamiento.
Derivado de lo expuesto, y toda vez que el Síndico Municipal no negó la existencia de la información que es materia de estudio, sino que refirió que las actas solicitadas se encontraban en resguardo de la Secretaría del Ayuntamiento, se colige que para tener por satisfecha la solicitud de información, es necesario que sea remitida de nueva cuenta a la Secretaría del Ayuntamiento, con la finalidad de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable haga entrega de las actas de cabildo relacionadas con la adquisición de cada uno de los inmuebles que son propiedad del municipio, así como las relativas al cambio de uso o destino para el que fueron adquiridos, que hubiera generado, administre o posea al dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, en versión pública de ser necesario, conforme al considerando siguiente.
A efecto de sustentar dicha determinación, no obsta mencionar que de conformidad con los Lineamientos para el Registro, Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, del Estado de México en fecha once de julio de dos mil trece, para adquirir bienes inmuebles por compra se debe satisfacer, entre otros requisitos, el contar con acta del órgano máximo de gobierno, entendido como el cuerpo deliberante que es el encargado del gobierno y/o de la administración en las entidades fiscalizables, mediante la cual autorice la adquisición vía presupuesto de egresos, como se lee en la fracción II del Lineamiento QUINCUAGÉSIMO SEXTO, de los Lineamientos citados, a saber: 
“QUINCUAGÉSIMO SEXTO: Para adquirir bienes inmuebles por compra, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
II. Contar con acta del órgano máximo de gobierno, autorizando la adquisición, vía presupuesto de egresos;”
Respecto a los cambios de uso o destino de los bienes inmuebles, la Ley de Bienes del Estado de México, en el artículo 5, fracción VIII, establece que corresponde a los ayuntamientos autorizar el cambio de uso o destino de los bienes de dominio público, a saber:
“Artículo 5.- Corresponde al Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Finanzas y a los ayuntamientos:
…
VIII. Autorizar el cambio de uso o destino de los bienes de dominio público, así como la sustitución de los usuarios cuando así convenga a las necesidades de la administración pública estatal o municipal;”
En el caso concreto, es de señalar que el Síndico Municipal precisó que el inmueble destinado a la Construcción de la Universidad, actualmente se encontraba destinado a la Construcción de Ciudad Mujer, asimismo, que el acuerdo de cabildo se encontraba en el acta respectiva a resguardo de la Secretaría del Ayuntamiento, sin embargo, no precisó si los demás inmuebles propiedad del ayuntamiento habían sido objeto de alguna modificación o cambio de uso o destino, por ello, para garantizar el Derecho de acceso, se estima que la Secretaría del Ayuntamiento deberá entregar, además del acta de cabildo a que hizo referencia el Síndico, aquellas actas den cuenta de los cambios de uso o destino que pudieron haber sufrido los inmuebles en caso de generarse dicha información, no obstante, para el caso de que no localice información adicional a la reportada, bastará con que lo precise de manera clara en esos términos.
Finalmente, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que en la relación de inmuebles y en el inventario de bienes inmuebles remitidos por el Síndico Municipal se dejó visible, en el apartado de medidas y colindancias, el nombre de particulares, dato personal que debió protegerse, por lo que, al considerarse como una transgresión al derecho de protección de datos personales, resulta procedente dar vista al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Órgano, con fundamento en el artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 24, fracciones V, XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, investigue y sanciones las posibles omisiones en las que el Sujeto Obligado pudo haber incurrido por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; en caso de acreditarse las mismas, lo deberá hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado para que éste determine lo que conforme derecho corresponda, cuyo resultado deberá ser informado a este Instituto.
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen fundados, siendo procedente Modificar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:
 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso especifico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”
En relación directa con ello deberá observar el Lineamiento Quincuagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establece los formatos para la clasificación de los documentos, conforme a lo siguiente: 
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
…
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente: 
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Los documentos que integren un expediente reservado en su totalidad no deberán marcarse en lo individual.
Una vez desclasificados los expedientes, si existieren documentos que tuvieran el carácter de reservados deberán permanecer o ser marcados.”
Asimismo, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 00454/INFOEM/IP/RR/2023, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.44sinio]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
1. Actas de Cabildo relacionadas con la adquisición de cada inmueble propiedad del municipio, con las que cuente al dieciséis de noviembre de dos mil veintidós.
2.  Actas de cabildo relativas al cambio de uso o destino para el que fueron adquiridos los inmuebles propiedad del municipio, generadas del uno de enero al dieciséis de noviembre de dos mil veintidós.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, que se deberá poner a disposición de la parte Recurrente.
[bookmark: _heading=h.35nkun2]Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. Gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, EN LA TRIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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1.- Adjunto al presente se remite la lista de inmuebles recibidos por ésta sindicatura al 31
de diciembre del afio 2021; la cual incluye el uso al cual son destinados con excepcion del
destinado a la Construccion de Universidad, mismo que ha sido destinado actualmente para la
construccién de Ciudad Mujer por parte del Gobierno del Estado de México y cuyo acuerdo de
cabildo se encuentra en el acta respectiva a resguardo de la Secretaria del Ayuntamiento, motivo
por el cual, de asi requerirlo, es dicha Secretaria la instancia a quien debera solicitarse el acuerdo
respectivo.

2.- Que, en efecto, los inmuebles referidos en la lista que se anexa, se encuentran en el
inventario de bienes inmuebles registrados en la Contabilidad Municipal.

3.-Por ofro lado, y respecto de su solicitud en la parte que refiere, “le sean proporcionadas
las actas de cabildo que refieren a la adquisicién de cada uno de los bienes inmuebles que son
propiedad del municipio”, las mismas se encuentran a resguardo de la Secretaria del
Ayuntamiento, motivo por el cual, de asi requerirlo, es dicha Secretaria la instancia a quien debera
solicitarse el acuerdo respectivo.

4.-Asimismo, respecto de su solicitud en la parte que refiere, “le sean proporcionadas
copias de las escrituras de cada terreno y edificio propiedad del municipio, las mismas se
encuentran por seguridad en la caja fuerte de la Tesoreria Municipal, por lo que sera esa la oficina
a quien debera solicitarse dicha documentacion.





image2.png




image11.png
0.0
"nfoem

st o Tamparenci Accare s lormacion Pty
Prtcon n Do Parin o B 6 i




